
EN LO PRINCIPAL: CUMPLE LO ORDENADO. OTROSÍ: SE TENGA PRESENTE  

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Sr. Benjamín Muhr / Fiscal (S). 

ROL D-018-2014 

 

 

NATALLY SEPÚLVEDA TOLOZA, chilena, ingeniera en acuicultura, C.N.I. 

N°  en representación, según se acredita, de MOWI CHILE S.A., 

RUT N°96.633.780-K, ambos domiciliados para estos efectos en camino a 

Chinquihue, Kilómetro 12, de la comuna de Puerto Montt, Región de Los 

Lagos, al Sr. Fiscal (S) de la Superintendencia del Medio Ambiente 

(“Superintendencia” o “SMA”), respetuosamente digo:  

 

Como es de su conocimiento, mediante la Res. Ex. N°8/ROL D-018-2014 de 

13 de mayo del año 2022, esa Superintendencia solicitó a mi representada la 

presentación de los medios de verificación que acrediten el cumplimiento de 

la acción consistente en “implementar y reparar filtros rotatorios de manera de 

contar con 10 filtros operativos”, según se estableció en el Programa de 

Cumplimiento (“PDC”) aprobado mediante la Res. Ex. N°7/Rol 018-2014 

dictada el 11 de marzo del año 2015. 

 

En atención al tiempo transcurrido desde la aprobación del PDC y la entrega 

del informe consolidado, y debido a la necesidad de implementar acciones 

que permitieran registrar el funcionamiento que tiene la Piscicultura Fiordo 

Aysén, específicamente, en lo que atañe a la operación de los filtros rotatorios, 

mi representada solicitó a usted ampliación del plazo otorgado, mediante 

carta fechada el 24 de mayo en curso, la que fue respondida favorablemente 

a través de su Res. Ex. N°9/ROL D-018-2014.  

 

Pues bien, estando dentro de plazo vengo en dar cumplimiento al 

requerimiento efectuado, acompañando al expediente el registro de la 

implementación y reparación de los 10 (diez) filtros rotatorios, todos los que 

se encuentran operativos a la fecha. Para ello acompañamos:  

1. Cuatro fotografías fechadas y georreferenciadas que muestran los 10 

filtros rotatorios.  

2. Diez videos filmados con el propósito de acreditar que los 10 filtros 

rotatorios se encuentran en condiciones de operar.   



POR TANTO,  

SOLICITO A USTED, Tener por cumplido lo ordenado.  

 

OTROSÍ: Sin perjuicio de lo anterior, informo a usted que el 18 de febrero de 2019 

mi representada ingreso la Declaración de Impacto Ambiental “Modificación y 

Optimización de Piscicultura Fiordo Aysén”, destinada a efectuar un conjunto de 

cambios al Proyecto Piscicultura Fiordo Aysén. Dichas modificaciones se resumen 

en la Tabla N°9 del Capítulo 1° de la DIA y, entre ellas, se confirma que la 

piscicultura cuenta con 10 filtros rotatorios de los cuales 8 operan normalmente y 2 

funcionan como respaldo. La citada modificación fue evaluada ambientalmente y 

calificada favorablemente mediante Res. EX. N°064 de 1° de agosto de 2019 dictada 

por la Comisión de Evaluación de la Región de Aysén.   

 

POR TANTO 

SOLICITO A USTED, lo tenga presente.  

NATALLY DE 
LOURDES 
SEPULVEDA 
TOLOZA

Digitally signed 
by NATALLY DE 
LOURDES 
SEPULVEDA 
TOLOZA 
Date: 2022.06.07 
11:59:16 -04'00'












